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ACUERDOS DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

 TOMADOS EN SESIÓN ORDINARIA 15/25 REALIZADA EL DÍA 07 DE NOVIEMBRE DE 2025. 
Se instala la sesión con la asistencia de seis representantes académicos(as) propietarios y cinco representantes académicos(as) suplentes; cinco 

representantes alumnas propietarias y una representante alumna suplente sin derecho a voto más el Presidente del Colegio, existiendo quórum legal 
con la presencia de 12 miembros. Aprobado el punto 3, se integra un representante académico suplente sin derecho a voto. 

 

15/25-1: Se aprueba el orden del día. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 1) 

  

15/25-2: Con base en el artículo 117 del Estatuto General de la Universidad de Sonora anterior, se aprueba el acta de la sesión 14-25 de Colegio Departamental 

realizada el 28 de octubre de 2025. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

15/25-3: Con base en el artículo 31, fracción III de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la propuesta de reestructura curricular 

del plan de estudios de Psicología y se remite para su dictamen e integración al Colegio de la Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Sociales. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexos 2, 3 y 4) 

     

15/25-4: Con base en el artículo 31, fracción III de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la propuesta de reestructura curricular 

del plan de estudios de Educación y se remite para su dictamen e integración al Colegio de la Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Sociales. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexos 5, 6 y 7) 

       

15/25-5: Con base en el artículo 31, fracción III de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 19, fracción XII del Estatuto General 

de la Universidad de Sonora, se aprueban las convocatorias de los Concursos de Promoción CHER-FICS-DPCC-026 (ÁREA INTEGRACIÓN 191, plaza vacante 

428448) y CHER-FICS-DPCC-027 (ÁREA METODOLÓGICA 194, plaza vacante 429023) del Personal Académico de Asignatura a Profesor Investigador de 

Tiempo Completo por Tiempo Indeterminado en el programa educativo de Psicología. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 8) 

 

15/25-6: Con base en el artículo 31, fracción III de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 19, fracción XII del Estatuto General 

de la Universidad de Sonora, se aprueban las convocatorias de los Concursos de Oposición Cerrado CHER-FICS-DPCC-003 (ÁREA METODOLÓGICA 194, plaza 

vacante 121444) y CHER-FICS-DPCC-004 (ÁREA MULTIDISCIPLINAR 584, plaza vacante 431897) para ocupar Plaza de Técnico Académico General por 

Tiempo Indeterminado en el programa educativo de Psicología. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 9) 

 

15/25-7: Con base en el artículo 31, fracción III de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 19, fracción XII del Estatuto General 

de la Universidad de Sonora, se aprueba la convocatoria del Concurso de Promoción CHER-FICS-DPCC-029 (ÁREA TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN 196, 

plaza vacante 428434) del Personal Académico de Asignatura a Profesor Investigador de Tiempo Completo por Tiempo Indeterminado en el programa 

educativo de Ciencias de la Comunicación. 

   12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 10) 

    

15/25-8: Con base en el artículo 31, fracción III de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 19, fracción XII del Estatuto General 

de la Universidad de Sonora, se aprueban las convocatorias de los Concursos de Oposición Abierto CHER-FICS-DPCC-023 (ÁREA METODOLÓGICA L.C.C. 195, 

plaza vacante 428402) y CHER-FICS-DPCC-027 (ÁREA METODOLÓGICA L.C.C. 195, plaza vacante 428430) para ocupar Plaza de Profesor Investigador de 

Tiempo Completo por Tiempo Indeterminado en el programa educativo de Ciencias de la Comunicación. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 11) 

 

15/25-9: Con base en el artículo 31, fracción X y XIII de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la actualización del banco de 

jurados del departamento. 

11 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. (Anexo 12) 

 

15/25-10: Con base en el artículo 31, fracción X de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 108 del Estatuto de Personal 

Académico vigente, se aprueba la Comisión Responsable del Colegio Departamental de realizar la selección de aspirantes que cumplen los requisitos y 

procedimiento establecido para la Promoción de Personal Académico de Asignatura a Profesor Investigador de Tiempo Completo de las siguientes convocatorias 

de Promoción de los programas educativos de Psicología y Ciencias de la Comunicación: 

CHER-FICS-DPCC-026 (ÁREA INTEGRACIÓN 191) Dra. Anaís Ortiz Valdez. 

Dr. Kenneth David Madrigal Alcaraz. 

Dra. Lisset Aracely Oliveros Rodríguez. 
CHER-FICS-DPCC-027 (ÁREA METODOLÓGICA 194) 

CHER-FICS-DPCC-029 (ÁREA TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN 196) 

10 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. 

 

15/25-11: Con base en el artículo 31, fracción X de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 34 del Estatuto de Personal Académico 

vigente, se aprueban los jurados para Concursos de Oposición Cerrado de Plazas de Técnico Académico Indeterminado en el programa educativo de Psicología: 

CHER-FICS-DPCC-003  METODOLÓGICA ATA 194 
Académico(a) Indeterminado(a) Participación 
Dr. Daniel González Lomelí. Presidente 
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Mtra. Miriam Yerith Jiménez. Secretaria 
Dra. Fara Gisela Arreola Romero. Vocal 
Dr. Alfonso López Corral. Vocal 
CHER-FICS-DPCC-004  MULTIDISCIPLINAR ATA 584 
Académico(a) Indeterminado(a) Participación 
Dra. Teresa Iveth Sotelo Quiñonez. Presidenta 
Mtro. Adrián Chávez Cuevas. Secretario 
Dr. Miguel Contreras Orduño. Vocal 
Mtro. Francisco Javier Romero Córdova. Vocal 

11 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

15/25-12: Con base en el artículo 31, fracción X de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora y del artículo 34 del Estatuto de Personal Académico 

vigente, se aprueban los jurados para Concursos de Oposición Abierto para Plazas de Profesor Investigador de Tiempo Completo Indeterminado en el programa 

educativo de Ciencias de la Comunicación: 

CHER-FICS-DPCC-023  METODOLÓGICA L.C.C. ATA 195 
Académico(a) Indeterminado(a) Participación 
Dra. Marcela Martínez Preciado. Presidenta 
Dr. Enrique Rivera Guerrero. Secretario 
Dra. Zoila Pablos Lugo. Vocal 
Dr. José Alonso Castillo Rivera. Vocal 
 CHER-FICS-DPCC-027  METODOLÓGICA L.C.C. ATA 195 
Académico(a) Indeterminado(a) Participación 
Dr. Gustavo Adolfo León Duarte. Presidente 
Dr. José Amílcar Peñuñuri Soto. Secretario 
Dr. Flavio Valencia Castillo. Vocal 
Dr. Sergio Arturo Vargas Matías. Vocal 

11 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 

ATENTAMENTE 

  “El saber de mis hijos hará mi grandeza” 

 

    

 

DR. LUIS HUMBERTO RUIZ GARCÍA                DRA. KARLA FABIOLA ACUÑA MELÉNDREZ 

         PRESIDENTE DEL COLEGIO                                   SECRETARIA DEL COLEGIO 


